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San Ramón de la Nueva Orán 0g JUN

Expediente Electronico N' SO-158/2025.-

Resolución N" D-ORAN-1 07/202 5.-

VISTO:
El pedido elevado por la lng. Jimena Gutiénez y la Ing. Adriana Ortfn, Docentes de la

Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita la cobelura del Seguro, para una delegación de alumnos de Ia

asignatura "lntroducción a los Sistemas Forestales" de la canera Tecnicatura Universitaria en Recursos

Forest¿les de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, que real izaran una salida de

campo a Finca el Carmen de San Ramón de la Nueva Orán, el día 05 de junio de 2025 en el horario de

08:00 a l3:00 hs.

Que, se debe reconocer la cobertura del Seguro correspondiente' para la delegación de

aIumnosdelaasignatura@delaFacultadRegionalorándela
Universidad Nacional de Salta; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente que avale

las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTiCULO lo: Reconocer los gastos de Seguro, para una delegación de alumnos de la asignatura

"lntroducción a los S¡s temas Forestales" de la carrera Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales

de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, que realizaran una salida de campo a

Finca el Carmen de San Ramón de la Nueva Orán, el día 05 de junio de 2025 en el horario de 08:00 a l3:00
hs, de acuerdo al siguiente detalle:

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. AP0LLIDO Y NOMBRE (Docentes) D.N.I,
Beníte¿ Aleiandra Tamara 48.004.3 | | Oñín Vujovich. Adria¡a Elizabeth 14.007.509

Campos, Joel Sebastián 45.765.909 Gutiénez, Jimena Valeria 38.186.1 t 6

Oviedo Vega, Roció 42.131.786

Pére¿ Micacla Vanesa 44.557.560

Romero. Ka¡la 46.t10.245
Ruiz, Agustina 46.533.772

Salas. Micaela Jaquelina 38.655.500
Tapi4 Tomas Da¡lo 46.666.480
Tercero. Katherina 46.801.867

Cuellar, Edga¡ Jcsús Fabricio 4t.528.4'74
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ARTiCULO 2o: Imputar el gasto que represente a Pasantías Cuniculares para la Facultad Regional Orán

de la Universidad Nacional de Salta.-

ARTICULO 3o: Cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa, DirecciÓn General de

Administración, Consejo Directivo y Dirección Económica Contable y Patrimonial para su conocimiento
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